RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA DE 26 DE FEBRERO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0001217 E. Nº 889/14) 
VISTO: la copia de la Resolución del Ministerio de Salud Pública de fecha 12 de febrero de 2014, por la cual se reitera el gasto observado derivado de la prórroga del contrato establecido con la Cooperativa de Trabajo Lucha Unión y Desafío (COOLUDE) de la Licitación Pùblica Nº 4/2010 para la contratación de un servicio de limpieza con destino al Edificio Sede y Anexos;

RESULTANDO: 1) que la prórroga de la contratación se realizó por el término de un año a partir del 2 de enero de 2014, pudiendo extenderse de existir conformidad escrita de ambas partes por igual período, hasta el 31 de diciembre de 2015 en la suma de $ 152,41 por hora impuestos incluidos, sobre la base de 2.700 horas mensuales, las que podrán incrementarse  según las necesidades de la Administración  hasta un máximo de 3.300 horas, suma que reajustará en forma semestral de acuerdo al incremento de Salarios en el Rubro Limpieza ;

2) que venidas las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de fecha 15 de enero de 2014 se acordó observar el gasto y devolver las actuaciones en virtud que se omitió incluir el Pliego definitivo con la fecha y hora fijada para la apertura;

3) que, en la oportunidad se remite Resolución Ministerial, por la cual se reitera el gasto observado en virtud que existe                 “imperiosa necesidad del cumplimiento del servicio”;

CONSIDERANDO: que se mantiene incambiada la causal de observación que ameritó la Resolución de este Tribunal de fecha 15 de enero de 2014;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Inciso B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto de fecha 15 de enero de 2014;

1) Comunicar al Poder Ejecutivo y al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Salud Pública;
2) Dar cuenta a la Asamblea General; 

3) Oficiar en los términos de la presente Resolución.
mb
